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DEpARTAmENTO DE ECONOmÍA, HACIENDA y EmpLEO

DECRETO 137/2008, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se transmiten 
títulos societarios autonómicos a la Corporación Empresarial pública de Aragón.

El artículo 4 de la Ley 2/2008, de 14 de mayo, de Reestructuración del Sector Público 
Empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón, autoriza a incorporar títulos societarios 
autonómicos a la Corporación Empresarial Pública de Aragón, para su gestión por esta enti-
dad mercantil, mediante uno o varios Acuerdos del Gobierno de Aragón, que necesariamente 
adoptarán la forma de Decreto y que deberán aprobarse antes del próximo 31 de diciembre 
de 2008, de acuerdo con lo que establece la Disposición transitoria única

Creada por el Decreto 314/2007, de 11 de diciembre, del Gobierno de Aragón, la Corpora-
ción es una empresa de la Comunidad Autónoma constituida en forma de sociedad de res-
ponsabilidad limitada y cuyo capital se encuentra íntegramente suscrito por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. Su objeto social comprende la tenencia, administra-
ción, adquisición y enajenación de acciones y participaciones en entidades mercantiles.

El Gobierno de Aragón, en el marco de las operaciones de reestructuración del sector 
público de la Comunidad Autónoma autorizadas por la Ley 2/2008 citada, considera necesario 
aportar a la Corporación, para su directa administración, las acciones y participaciones de ti-
tularidad de la Administración de la Comunidad Autónoma que se relacionan en el Anexo 1 de 
este Decreto.

Las disposiciones en favor de la Corporación se realizarán a título oneroso y, en contra-
prestación por la aportación que realiza, deberá recibir la Administración de la Comunidad 
Autónoma participaciones en el capital de la compañía mercantil por importe equivalente al 
valor contable de la totalidad de los títulos que se le transfieren, sobre los que la Corporación 
adquiere el pleno dominio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 2/2008, 
de 14 de mayo, de Reestructuración del Sector Público Empresarial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. A estos efectos, se deberá aumentar el capital social de la empresa “Corpo-
ración Empresarial Pública de Aragón, S. L.” y suscribir la Administración autonómica comple-
tamente la ampliación. 

El desembolso del capital social íntegramente suscrito por la Administración se efectuará, 
precisamente, mediante la aportación no dineraria de los títulos societarios autonómicos in-
cluidos en el Anexo a la Corporación. A este fin, el Decreto también recoge las decisiones que 
le corresponde adoptar al Gobierno de Aragón, de acuerdo con la legislación mercantil, en su 
condición de máximo órgano ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, socio único de la Corporación.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, previa delibe-
ración del Gobierno de Aragón, en su reunión de 24 de junio de 2008, 

DISPONGO:

Artículo 1º. Incorporación de títulos societarios a la Administración de la Comunidad Autó-
noma.

1. Se incorporan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su pos-
terior aportación a la «Corporación Empresarial Pública de Aragón, S. L.», la totalidad de las 
participaciones accionariales de titularidad del ente público Instituto Aragonés de Fomento en 
las empresas «Avalia Aragón, SGR», «Centro Europeo de Empresas e Innovación de Aragón, 
S. A.», «Viñas del Vero, S.A.», «ARAMON, Montañas de Aragón, S.A.», «Parque Tecnológico 
del Motor, S.A.», «Parque Tecnológico WALQA, S.A.», «Baronía de Escriche, S. L.», «Desa-
rrollo de Iniciativas Turísticas del Matarraña, S.A.», «Almazaras Reunidas del Bajo Aragón, 
S.A.», «Casting Ros, S. A.»,«La Parada del Compte, S. L.», «Sociedad Gestora del Conjunto 
Paleontológico de Teruel, S.A.», «Teruel Aviación, S. A.», «Zumos Catalano Aragoneses, 
S.A.» y «Corporación Oleícola Jalón-Moncayo, S. L.»

2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo y al Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo, en su condición de Presidente del Instituto Aragonés de Fomento, para 
que dispongan las medidas necesarias relativas al reflejo contable, tanto en el Instituto Ara-
gonés de Fomento como en la Administración de la Comunidad Autónoma, de las operacio-
nes de baja e incorporación de los títulos a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 2º. Autorización para disponer.
Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo para que aporte a la «Corpo-

ración Empresarial Pública de Aragón, S. L.» la totalidad de los títulos societarios autonómi-
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cos representativos de la titularidad de la Administración autonómica de las participaciones en 
el capital social de las sociedades mercantiles que se relacionan en el Anexo 1 de este De-
creto.

Artículo 3º. Forma de la disposición.
Las disposiciones en favor de la «Corporación Empresarial Pública de Aragón, S. L.» se 

realizarán a título oneroso, de conformidad con lo dispuesto en la normativa mercantil regula-
dora de las aportaciones no dinerarias a sociedades, de tal modo que la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón recibirá, en participaciones sociales de la «Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, S. L.» , una cantidad equivalente al valor neto contable que 
tienen los títulos que se trasfieren en la contabilidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en la fecha de disposición, y que consta en el Anexo 1 de este Decre-
to.

Artículo 4º. Autorizaciones mercantiles.
1. Se acuerda ampliar el capital de la compañía «Corporación Empresarial Pública de 

Aragón, S. L.», de carácter unipersonal, en la cantidad de doscientos treinta y siete millones 
doscientos veintiséis mil doscientos cuarenta (237.226.240) euros, mediante la creación de 
veintitrés millones setecientas veintidós mil seiscientas veinticuatro (23.722.624) nuevas par-
ticipaciones sociales, de diez (10,00) euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas 
correlativamente del 40.001 al 23.762.624, ambas inclusive, con lo que el capital social des-
pués de la ampliación asciende a la suma de doscientos treinta y siete millones seiscientos 
veintiséis mil doscientos cuarenta (237.626.240) euros.

2. Se acuerda que la ampliación de capital sea suscrita íntegramente por el socio único, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, consistiendo el desembolso del capi-
tal suscrito en la aportación de todas las acciones y participaciones de su titularidad en las 
sociedades a las que se refiere el artículo 2 de este Decreto, que se relacionan en el Anexo 
1.

3. Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo y Presidente del Consejo de 
Administración de la sociedad «Corporación Empresarial Pública de Aragón, S. L.» para for-
malizar y ejecutar los acuerdos que se contienen en este Decreto adoptados por el Gobierno 
de Aragón en su calidad de máximo órgano ejecutivo de la Administración autonómica, socio 
único de la sociedad.

 Disposición Final. Entrada en vigor
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».

Zaragoza, 24 de junio de 2008.

El presidente del Gobierno de Aragón,
mARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
ALBERTO LARRAZ VILETA
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